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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

002222016
1E23/05/2023HERLY CARVAJAL AMAYACOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 010-1

Ordena  en  pago  de  titulos  de  deposito  judicial
001894141001 Auto  de  Trámite

016292016
1E23/05/2023OSCAR JOSE MENDEZ RUEDA y 

PABLO CESAR GOMEZ BOTERO
COOPERATIVA COOLAC LTDA.Ejecutivo Singular 014

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

018562016
1E23/05/2023MILCIADES FLOREZ ANDRADE, 

YORDANY FLOREZ ORTIZ y MARISOL 
PEÑA RIOS

COMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 015-1

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

019342016
1E23/05/2023FLOR ICELIA CASTRILLON PEÑABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 015-1

Niega  entrega  de  titulos  de  deposito  judicial.
001894141001 Auto  de  Trámite

022712016
1E23/05/2023WALTER FABIAN ORJUELA CASTROCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 49

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

024462016
1E23/05/2023JUAN MANUEL GARNICA PEÑA Y 

DIANA MARIA RUEDA PAQUE
CONJUNTO RESIDENCIAL LO 
NOGALES I Y II ETAPA

Ejecutivo Singular 029-3

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

002852017
1E23/05/2023MARIA EMILCE FIERROCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 008-9

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003822019

1E23/05/2023HECTOR IVAN MORALES CAMACHOBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 23

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
004102019

1E23/05/2023CESAR AUGUSTO MOSQUERA 
ZUÑIGA

CARLOS ANDRES RIVAS BERNALEjecutivo Singular 0008

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
000132021

1E23/05/2023MAGDA VIVIANA CHARRY 
HERNANDEZ

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo Con 
Garantia Real

024

c
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

002772021
2E23/05/2023LUIS FERNANDO BEDOYA ALARCONCONSTANZA ROCIO CUTIVAEjecutivo Singular 15-19

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003382021

1E23/05/2023LUZ MARINA GIRALDO GAITANRAFAEL SALAS CASTROEjecutivo Singular 013

s
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

004492021
2E23/05/2023MARIO PERDOMO YAÑEZMARY GOMEZ MEDINAEjecutivo Singular 007-8

c
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago

000772022
1E23/05/2023RICARDO VEGA MENESESCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular 025-2

Ordena  la  entrega  de  los  depositos  de  deposito 
judicial

001894141001 Auto  de  Trámite
001212022

1E23/05/2023FREDDY ALONSO LOMBANA 
MONTERROSA

GRUPO EMPRESARIAL DELANA 
S.A.S - FINTECOL

Ejecutivo Singular 015

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
001842022

1E23/05/2023ERBIN FABIAN LOSADACONSORCIO HUILA 2017Ejecutivo Singular 18

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002522022

1E23/05/2023HUGO ERNESTO VALDERRAMA 
PERDOMO

COOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular 12

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002862022

1E23/05/2023MARIA CLEMENCIA RINCON 
CERQUERA

MERCEDES ALBA RODRIGUEZEjecutivo Singular 17

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003142022

1E23/05/2023SANTIAGO NARANJO SOTOCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 
S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular 07
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001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003142022

2E23/05/2023SANTIAGO NARANJO SOTOCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 
S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular 02-03

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003802022

1E23/05/2023NILSA CORTES MORERACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 12

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003812022

1E23/05/2023SERGIO ALFONSO PINTO NINCOBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular 20

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003902022

1E23/05/2023SAYURI VALENCIA BENJUMEACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular 14

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003912022

1E23/05/2023JUAN JOSE ROA QUMBAYACOOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA 
CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 10

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
004342022

1E23/05/2023HAROL OSWALDO PERDOMO RIVERABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 011

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
004692022

1E23/05/2023MARIA YINETH GOMEZ DE QUESADABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 10

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000562023

1E23/05/2023EDNA VICTORIA RUIZ ORTIZKARLA JULIETH CONDE CHARRYEjecutivo Singular 006

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000562023

2E23/05/2023EDNA VICTORIA RUIZ ORTIZKARLA JULIETH CONDE CHARRYEjecutivo Singular 002-4

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000602023

1E23/05/2023OSCAR JAVIER RUIZ HERNANDEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000602023

2E23/05/2023OSCAR JAVIER RUIZ HERNANDEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 001-0

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000622023

1E23/05/2023MANUEL OIDEN ALVAREZ 
CASASBUENAS Y OTRA

ENMANUEL ANTONIO CASTRO POLOEjecutivo Singular 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000622023

2E23/05/2023MANUEL OIDEN ALVAREZ 
CASASBUENAS Y OTRA

ENMANUEL ANTONIO CASTRO POLOEjecutivo Singular 001-5

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000662023

1E23/05/2023NURY DE JESUS VALENCIA AGUDELOCOOPSURGIENDO COOPERATIVAEjecutivo Singular 011

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000662023

2E23/05/2023NURY DE JESUS VALENCIA AGUDELOCOOPSURGIENDO COOPERATIVAEjecutivo Singular 001-2

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000672023

1E23/05/2023MARIA VALDIVIA LAISECA CARDOZOINVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA 
SAS-INFISER

Ejecutivo Singular 006

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000672023

2E23/05/2023MARIA VALDIVIA LAISECA CARDOZOINVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA 
SAS-INFISER

Ejecutivo Singular 002-4

001894141001 Auto  inadmite  demanda
000692023

1E23/05/2023MINI YOHANA GUTIERREZ GONZALEZMARTHA CRISTINA RINCON 
TRUJILLO

Ejecutivo Singular 008

001894141001 Auto  rechaza  demanda
000732023

1E23/05/2023OMAR ANACONA RIVERACOOPERATIVA DE CREDITO 
COOPEVAL EN LIQUIDACION

Ejecutivo Singular 007

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000762023

1E23/05/2023HUINFLER CUELLAR PERDOMOCORPORACION ACCION POR EL 
TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular 003
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001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000762023

2E23/05/2023HUINFLER CUELLAR PERDOMOCORPORACION ACCION POR EL 
TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular 001-2

001894141001 Auto  inadmite  demanda
000792023

1E23/05/2023BETULIA LOSADA MANRIQUEFANNY BERMEO DE VARGASVerbal Sumario 009

001894141001 Auto  inadmite  demanda
000812023

1E23/05/2023YARETH TATIANA TOLEDO GARCIAEDIFICIO PRIMERAVENIDAEjecutivo Singular 003

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000822023

1E23/05/2023GEISSON HERNANDO CUELLAR 
OSPINA

HÉCTOR ANDRÉS CHARRY 
RUBIANO

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000822023

2E23/05/2023GEISSON HERNANDO CUELLAR 
OSPINA

HÉCTOR ANDRÉS CHARRY 
RUBIANO

Ejecutivo Singular 001-3

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

24/05/2023

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación:     41001-41-89-001-2016-00222-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA - Nit. 891.100.673-9  
 
Demandada:   HERLY CARVAJAL AMAYA – C.C. 36.313.341 
 

AUTO: 
 

En archivo #09 del expediente electrónico dentro del proceso de la referencia 
obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas de ahorros, corrientes, CDT en CDAT o que a cualquier 
título posea la demandada HERLY CARVAJAL AMAYA identificada con C.C. 
36.313.341, en las siguientes Entidades Financieras: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, 
BANCOLOMBIA y BANCOOMEVA - Correo electrónico: 
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co ; notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
embargos.colombia@bbva.com ; 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co ; 
servicliente@colpatria.com ; notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
jdiaz@bancodebogota.com.co ; servicio@bancodeoccidente.com.co ; 
Lorena.silva@pichincha.com.co ; notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co ; 
requeinf@bancolombia.com.co ; mary_valbuena@bancoomeva.com.co    
 
El límite del embargo es la suma de $7.282.000 PESOS MCTE.- 
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la 
entidad tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de 
la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  Adviértase a la 
entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal tengan 
carácter de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 18/05/2023 – E. 24/05/2023 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

Neiva, 23 de mayo de 2023   .  

 

 

Clase de Proceso:  

Radicado:  

Demandante:  

 

Demandado:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

41001-41-89-001-2016-01629-00  

COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y 

CREDITO LTDA. “COOLAC”- Nit. 891.102.558-9 

OSCAR JAVIER MENDEZ RUEDA  

- C.C. 88.223.593 

PABLO CESAR GOMEZ BOTERO - C.C. 88.007.778 

 

AUTO 

 

Se observa a consecutivo #013 del expediente digital, solicitud de devolución 

de títulos de depósito judicial presentada por el demandado OSCAR JAVIER 

MENDEZ RUEDA, quien actúa en causa propia. 

 

Una vez revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 09 de 

agosto de 2021 se decretó la terminación del proceso por pago total y en virtud 

del embargo de remanentes a favor del juzgado Tercero Civil Municipal del Neiva 

dentro del proceso 2017-00807-00, se comunicó a las entidades 

correspondientes y el mencionado Juzgado que las medidas cautelares 

decretadas continuarían vigentes a su favor, omitiéndose el poner a disposición 

los títulos de depósito judicial existentes al momento de la terminación. 

 

No obstante, revisada la plataforma de consulta de procesos de la rama judicial, 

se constata que el proceso 2017-00807-00 que se adelantaba en el juzgado 

Tercero Civil Municipal del Neiva, ha terminado por pago total mediante auto de 

fecha 10 de mayo de 2023; razón por la cual, se torna procedente la devolución 

al demandado MENDEZ RUEDA de los títulos de depósito judicial existente 

dentro del presente proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES que se 

relacionan a continuación al demandado OSCAR JAVIER MENDEZ RUEDA 

identificado con la C.C. 88.223.593. Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050000966829 15/07/2019 $ 681.416,00 

439050000966830 15/07/2019 $ 681.416,00 

439050000966831 15/07/2019 $ 680.416,00 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

439050000966832 15/07/2019 $ 773.126,00 

439050001008435 10/07/2020 $ 1.319.587,00 

 Total Valor $ 4.135.961,00 

 

-Notifíquese y Cúmplase. - 

      
 
 

 

 

 

 

 

 
 
E. 24-05-23 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Mayo 23 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2016-01856-00  
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
 
Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA – Nit. 891.180.008-2  
 
Demandados: MILCIADES FLOREZ ANDRADE – C.C. 83.085.148 
        YORDANY FLOREZ ORTIZ – C.C. 1.079.179.364 
       MARISOL PEÑA RIOS – C.C. 36.345.451 
  

AUTO: 

En archivos #014 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud 
de medida cautelares; en advertencia de que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593, 599 del C.G.P. en concordancia con la Ley 
2213 de 2022, el Despacho:  
 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la 
CUOTA PARTE que le corresponde al señor MILCIADES FLOREZ ANDRADE 
identificado con C.C. 83.085.148, sobre el bien inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 200-134736 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva (H). 
 
Líbrese el oficio correspondiente a la Entidad al correo electrónico informado:  
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co ; 
ofiregisnei@supernotariado.gov.co a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la 
CUOTA PARTE que le corresponde al señor MILCIADES FLOREZ ANDRADE 
identificado con C.C. 83.085.148, sobre el bien inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 200-134735 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva (H). 
 
Líbrese el oficio correspondiente a la Entidad al correo electrónico informado:  
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co a fin de que tome nota y 
comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la 
CUOTA PARTE que le corresponde al señor MILCIADES FLOREZ ANDRADE 
identificado con C.C. 83.085.148, sobre el bien inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 200-134734 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva (H). 
 
Líbrese el oficio correspondiente a la Entidad al correo electrónico informado:  
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co a fin de que tome nota y 
comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EPT 19/05/2023 - E. 24/05/2023 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación:     41001-41-89-001-2016-01934-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: BANCO DE BOGOTA – Nit. 860.002.964-4 
 
Demandada:  FLOR ICELIA CASTRILLON PEÑA – C.C. 55.153.167 
         

AUTO: 

En archivo #014 del expediente electrónico dentro del proceso de la referencia 

obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT’S o que a cualquier título bancario o 

financiero posea la demandada FLOR ICELIA CASTRILLON PEÑA identificada con 

C.C. 55.153.167 en BANCAMIA de la ciudad de Neiva - Correo electrónico:   

notificacionesjud@bancamia.com.co  

 
El límite del embargo es la suma de $80.000.000 PESOS MCTE.- 
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la 

entidad tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 

cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  Adviértase a la 

entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal tengan 

carácter de inembargables. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 18/05/2023 

E. 24/05/2023 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 
Neiva, 23 de mayo de 2023   .  

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

 

41001-41-89-001-2016-02271-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COMFAMILIAR DEL HUILA - Nit. 891.180.008-2 

WALTER FABIAN ORJUELA CASTRO - C.C. 7.723.801 

AUTO 

 

Se observa a consecutivo #48 del expediente digital, la entidad demandante 

COMFAMILIAR DEL HUILA quien actúa a través de apoderado presenta solicitud 

de entrega física de títulos de depósito judicial ordenados por el Despacho en auto 

de noviembre 17 de 2022.  

 

Revisado el expediente, se observa que a consecutivo #36 electrónico, la entidad 

demandante solicita el pago de los títulos judiciales existentes dentro del proceso, 

mediante abono en la cuenta corriente del Banco de occidente No. 380-08917-7 

perteneciente a la entidad, tal como consta en certificación bancaria. 

 

 
 

Atendiendo a la solicitud de la parte actora, el Despacho mediante auto de fecha 17 

de noviembre de 2022 ordenó el pago de los títulos existentes a la fecha a través 

de abono en la cuenta corriente descrita en la certificación bancaria allegada. 

 

Una vez en firme la decisión, el día 02 de diciembre de 2022 se realiza la autorización 

de la orden de pago de los depósitos judiciales: 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 
 

 

 

 

 

Así mismo, realizada la consulta de los títulos en mención en la plataforma del Banco 

Agrario de Colombia arroja como resultado, el siguiente:  

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

439050000889980 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

31/10/2017 05/12/2022 $ 221.717,00 

439050000893431 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

29/11/2017 05/12/2022 $ 184.757,00 

439050000897921 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/01/2018 05/12/2022 $ 48.741,00 

439050000901290 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

01/02/2018 05/12/2022 $ 111.419,00 

439050000904326 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

02/03/2018 05/12/2022 $ 111.413,00 

439050000908313 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/04/2018 05/12/2022 $ 27.175,00 

439050000908929 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

06/04/2018 05/12/2022 $ 125.994,00 

439050000911227 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

27/04/2018 05/12/2022 $ 125.037,00 

439050000915707 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

05/06/2018 05/12/2022 $ 125.039,00 

439050000919746 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/07/2018 05/12/2022 $ 125.043,00 

439050000924024 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

06/08/2018 05/12/2022 $ 125.035,00 

439050000926894 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

30/08/2018 05/12/2022 $ 232.273,00 

439050000930806 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

01/10/2018 05/12/2022 $ 193.549,00 

439050000935328 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

01/11/2018 05/12/2022 $ 21.872,00 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

439050000939046 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/12/2018 05/12/2022 $ 125.035,00 

439050000943080 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

28/12/2018 05/12/2022 $ 125.054,00 

439050000945848 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

31/01/2019 05/12/2022 $ 115.667,00 

439050000950258 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

04/03/2019 05/12/2022 $ 115.664,00 

439050000953714 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

29/03/2019 05/12/2022 $ 115.664,00 

439050000957507 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

02/05/2019 05/12/2022 $ 115.667,00 

439050000961152 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

31/05/2019 05/12/2022 $ 115.663,00 

439050000965796 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

05/07/2019 05/12/2022 $ 118.553,00 

439050000967870 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

26/07/2019 05/12/2022 $ 63.225,00 

439050000969923 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

06/08/2019 05/12/2022 $ 128.324,00 

439050000972395 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

30/08/2019 05/12/2022 $ 128.322,00 

439050000976347 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

02/10/2019 05/12/2022 $ 128.324,00 

439050000980444 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

05/11/2019 05/12/2022 $ 242.232,00 

439050000984198 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/12/2019 05/12/2022 $ 201.846,00 

439050000988962 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

02/01/2020 05/12/2022 $ 69.535,00 

439050000992812 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

04/02/2020 05/12/2022 $ 118.390,00 

439050000996038 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/03/2020 05/12/2022 $ 118.386,00 

439050000998106 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

27/03/2020 05/12/2022 $ 133.440,00 

439050001000127 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

16/04/2020 05/12/2022 $ 30.030,00 

439050001002119 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

06/05/2020 05/12/2022 $ 133.469,00 

439050001004699 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

02/06/2020 05/12/2022 $ 133.438,00 

439050001007633 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/07/2020 05/12/2022 $ 133.443,00 

439050001010636 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/08/2020 05/12/2022 $ 133.437,00 

439050001013209 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

02/09/2020 05/12/2022 $ 133.437,00 

439050001016129 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

02/10/2020 05/12/2022 $ 133.437,00 

439050001018742 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

04/11/2020 05/12/2022 $ 253.905,00 

439050001021431 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

30/11/2020 05/12/2022 $ 211.588,00 

439050001024760 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

04/01/2021 05/12/2022 $ 20.114,00 

439050001027225 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

02/02/2021 05/12/2022 $ 127.282,00 

439050001030578 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

08/03/2021 05/12/2022 $ 127.270,00 

439050001032902 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

06/04/2021 05/12/2022 $ 127.269,00 

439050001035894 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/05/2021 05/12/2022 $ 127.267,00 

439050001039080 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

01/06/2021 05/12/2022 $ 127.271,00 

439050001043239 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

08/07/2021 05/12/2022 $ 127.275,00 

439050001045728 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/08/2021 05/12/2022 $ 127.274,00 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

439050001049026 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

03/09/2021 05/12/2022 $ 127.279,00 

439050001053293 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

07/10/2021 05/12/2022 $ 135.381,00 

439050001054718 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

28/10/2021 05/12/2022 $ 64.437,00 

439050001055274 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

29/10/2021 05/12/2022 $ 254.185,00 

439050001059532 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

07/12/2021 05/12/2022 $ 211.820,00 

439050001062576 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

11/01/2022 05/12/2022 $ 29.635,00 

439050001064478 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

02/02/2022 05/12/2022 $ 117.052,00 

439050001068435 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

15/03/2022 05/12/2022 $ 117.040,00 

439050001070101 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

31/03/2022 05/12/2022 $ 117.042,00 

439050001072541 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

29/04/2022 05/12/2022 $ 140.108,00 

439050001074321 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

17/05/2022 05/12/2022 $ 68.965,00 

439050001076247 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

02/06/2022 05/12/2022 $ 140.068,00 

439050001079392 891180008 
CAJA COMPENSACION 
COMFAMILIAR 

PAGADO CON 
ABONO A 
CUENTA 

06/07/2022 05/12/2022 $ 140.075,00 

                 

         Total Valor 
$ 

7.928.348,00 
 

  

 

  
 

En consecuencia, al constarse que los títulos de depósito judicial fueron pagados 

efectivamente con abono a cuenta el día 05 de diciembre de 2022, tal como se 

ordenó en el auto de fecha noviembre 17 de 2022, se torna improcedente realizar 

su cancelación de manera física puesto que ya se encuentran consignados en la 

cuenta de la entidad demandante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Multiples 

de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos judiciales impetrada por la parte 

demandante, por cuanto los títulos de depósito judicial solicitados ya fueron 

cancelados mediante abono a cuenta desde el día 05 de diciembre de 2022. 

 

-Notifíquese y cúmplase. - 

      
 
 

 

 

 

 

 
AH 19/05/23 
E. 24-05-23 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Mayo 23 de 2023 
 
 
Radicación: 41001-41-89-001-2016-02446-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL “LOS NOGALES” - Nit 900.474.567-2 
 
Demandados: JUAN MANUEL GARNICA PEÑA - C.C. 11.349.993 

      DIANA MARIA RUEDA PAQUE - C.C. 36.308.804 
 

 AUTO 
 
En archivo #027 del expediente electrónico se observa solicitud de medidas 
cautelares elevada por el Demandante, a la que el Despacho accederá por 
cumplirse los requisitos del Artículo 593 del C.G.P.  y en consecuencia;  
 

RESUELVE:  
 
Primero: DECRETAR el embargo de los derechos derivados de la posesión que 
ostenta el demandado JUAN MANUEL GARNICA PEÑA identificado con C.C. 
11.349.993 sobre el vehículo de placas IFQ-637.  
 
Por Secretaría ofíciese a la POLICIA NACIONAL/SIJIN – correos electrónicos 
deuil.sijin@policia.gov.co ; menev.radic-vu@policia.gov.co a efecto de la 
retención ordenada e informen lo pertinente al Despacho y advirtiendo que la 
vehículo referenciado solo podrá ser retenido si es conducida por el poseedor 
OSWALDO HIBLA JIMENEZ. 
 
Una vez puesto a disposición del Despacho se ordenará el respectivo secuestro 
del vehículo. 
 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en las cuentas de ahorros, corrientes, CDT o que a 
cualquier título posean los demandados JUAN MANUEL GARNICA PEÑA 
y DIANA MARIA RUEDA PAQUE identificados con C.C. 11.349.993 y 
C.C. 36.308.804 respectivamente, en las siguientes Entidades 
Financieras: BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO COLMENA BCSC, BANCO BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, 
BANCAMIA, BANCO W, BANCO DE BOGOTA, SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, COOPERATIVA UTRAHUILCA, 
CREDIFUTURO y COONFIE - Correos electrónicos: 
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co ; 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co ; 
embargos.colombia@bbva.com ; servicio@bancodeoccidente.com.co ; 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co ; requeinf@bancolombia.com.co 
; embargosfiducoomeva@coomeva.com.co ; notificacionesjud@bancamia.com.co ; 
embargos@bancow.com.co ; rjudicial@bancodebogota.com.co ; 
notificbancolpatria@colpatria.com ; embargosBpichincha@pichincha.com.co ; 
servicioalasociado@utrahuilca.com ; notificaciones@cooperativacredifuturo.com ; 
embargos@coonfie.com  
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
El límite del embargo es la suma de $2.165.000 PESOS MCTE.- 
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la 
entidad tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia 
de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  Adviértase a 
la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal 
tengan carácter de inembargables. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 19/05/2023   

E.  24/05/2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación:     41001-41-89-001-2017-00285-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA - Nit. 891.100.673-9  
 
Demandada:   MARIA EMILCE FIERRO – C.C. 36.155.746 
 

AUTO: 
 

En archivo #007 del expediente electrónico dentro del proceso de la referencia 
obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas de ahorros, corrientes, CDT o que a cualquier título 
posea la demandada MARIA EMILCE FIERRO identificada con C.C. 36.155.746, 
en las siguientes Entidades Financieras: COOPERATIVA COONFIE, 
COOPERATIVA COOFISAM, BANCO MUNDO MUJER S.A. - Correo electrónico: 
coonfie@coonfie.com ; infocoosicam@gmail.com ; 
cumplimiento.normativo@bmm.com.co  
 
El límite del embargo es la suma de $36.576.000 PESOS MCTE.- 
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la 
entidad tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de 
la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  Adviértase a la 
entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal tengan 
carácter de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 18/05/2023 

E. 24/05/2023 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Porte de notificaciones (folio 69 C1) $ 10.000.oo 

Porte de notificaciones (folio 72 C1) $ 24.000.oo 

Porte de notificaciones (folio 79 C1) $ 24.000.oo 

Porte de notificaciones (Consec. 01) $ 24.000.oo 

Porte de notificaciones (Consec. 04) $ 24.000.oo 

Porte de notificaciones (Consec. 15) $ 24.000.oo 

Agencias en Derecho  $ 1.629.800.oo 

TOTAL  $ 1.759.800.oo 

 

Son UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2019-00382-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO POPULAR S.A. - Nit. 860.007.738-9  

HECTOR IVAN MORALES CAMACHO  

C.C. 1.075.223.128 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 184.000.oo 

TOTAL  $ 184.000.oo 

 

Son CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo 

de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2019-00410-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

CARLOS ANDRES RIVAS BERNAL 

- C.C 1.075.272.634 

CESAR AUGUSTO MOSQUERA ZUÑIGA 

- C.C 7.723.707 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 05/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Porte de notificación (Consec. 006) $ 15.450.oo 

Recibo registro medida inmueble (Consec. 

007) 

$ 37.500.oo 

Porte de notificación (Consec. 008) $ 15.450.oo 

Porte de notificación (Consec. 020) $ 15.450.oo 

Agencias en Derecho  $ 1.491.894.oo 

TOTAL  $ 1.575.744.oo 

 

Son UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte 

EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2021-00013-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  

RESTREPO - Nit. 899.999.284-4. 

MAGDA VIVIANA CHARRY HERNANDEZ  

C.C 26.431.024 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00277-00  
 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
 
Demandante: CONSTANZA ROCIO CUTIVA - C.C. 55.154.296  
 
Demandado:   LUIS FERNANDO BEDOYA ALARCON - C.C. 12.121.182  

 
AUTO: 

 
En archivo #14 Cuaderno 2 del expediente electrónico dentro del proceso de 
la referencia obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P. y la Ley 
2213 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE 
 
Primero: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR RETENCION y SECUESTRO del 
vehículo denunciado como de propiedad del demandado LUIS FERNANDO 

BEDOYA ALARCON identificado con C.C. 12.121.182; de placas HFX-132 
marca KIAT, color BLANCO, matriculado en la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL DE NEIVA (H) – Correo electrónico: 
movilidad@alcaldianeiva.gov.co  
 
Líbrese por secretaría el oficio correspondiente dirigido a la Entidad, para que se 
sirva tomar atenta nota de la medida decretada e informe lo pertinente a este 
Juzgado.   
 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del establecimiento de 
comercio denominado FAMY MEDICAL PLUS S.A.S. con Nit. 901.144.147  
denunciado como de propiedad del demandado LUIS FERNANDO BEDOYA 
ALARCON identificado con C.C. 12.121.182; ubicado en la Calle 56 A No. 1AW-
46;  inscrito en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA con la Matrícula No. 
306468.  

Ofíciese por Secretaría a la Entidad al Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cchuila.org  para que se sirva tomar atenta nota de la 
medida decretada e informe lo pertinente a este Juzgado.      

 
Tercero: DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte que le corresponda al 
Demandado LUIS FERNANDO BEDOYA ALARCON identificado con C.C. 
12.121.182; como socio capitalista del establecimiento de comercio denominado 
FAMY MEDICAL PLUS S.A.S. con Nit. 901144147 ubicado en la Calle 56 A No. 
1AW-46 con matrícula No. 306468 de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA. 
 
Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio del Huila de esta ciudad, 
comunicándole la medida con la advertencia de que debe proceder con el registro 
de la misma y además que no podrá inscribir ninguna transferencia o gravamen de 
dicho interés, ni reforma o liquidación parcial de la sociedad que implique la 
exclusión del mencionado socio o la disminución de sus derechos en ella.  
 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Cuarto: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas de ahorros, corrientes, CDT´S o que a cualquier título 
bancario o financiero posea el demandado LUIS FERNANDO BEDOYA ALARCON 
identificado con C.C. 12.121.182, en las siguientes Entidades Financieras: 
BANCOLOMBIA, BANCO PICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, 
BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL - 
Correos electrónicos: notificacijudicial@bancolombia.com.co ; 
notificacionesjudiciales@pichincha.com.co ; djuridica@bancodeoccidente.com.co ; 
notifica.co@bbva.com ; notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
notificbancolpatria@colpatria.com ; notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co ; 
rjudicial@bancodebogota.com.co ; notificacionjudicial@bancofalabella.com.co ; 
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co  
 
El límite del embargo es la suma de $21.000.000 PESOS MCTE.- En consecuencia, 
líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la entidad tome nota de 
esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 
judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva 
- Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  Adviértase a la entidad que se abstenga 
de embargar dineros que por su condición legal tengan carácter de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 18/05/2023 – E. 24/05/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Porte de Notificación (Consec. 006) $   8.000.oo 

Agencias en Derecho  $ 108.260.oo 

TOTAL  $ 116.260.oo 

 

Son CIENTO DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

41001-41-89-001-2021-00338-00 

RAFAEL SALAS CASTRO C.C 1.075.224.696   

LUZ MARINA GIRALDO GAITAN C.C 55.155.573  

 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación:     41001-41-89-001-2021-00449-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: MARY GOMEZ MEDINA – C.C. 36.360.018  
 
Demandado:   MARIO PERDOMO YAÑEZ – C.C. 79.975.830 
 

AUTO: 
 

En archivo #006 Cuaderno 2 del expediente electrónico dentro del proceso de 
la referencia obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P. y la Ley 
2213 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE 
 
Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas de ahorros, corrientes, CDT´S o que a cualquier título 
bancario o financiero posea el demandado MARIO PERDOMO YAÑEZ identificado 
con C.C. 79.975.830, en las siguientes Entidades Financieras: BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, 
BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO DE LA MUJER, COOPERATIVA UTRAHUILCA, COONFIE, BANCO 
FALABELLA - Correos electrónicos: djuridica@bancodeoccidente.com.co ; 

embargos@davivienda.com ; notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co ; jdiaz@bancobogota.com.co ; 
notifica.co@bbva.com ; embargos.colombia@bbva.com ; 
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co ; 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fs.co ; 
notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co ; notificbancolpatria@colpatria.com ; 
notificacionescolpatria@colpatria.com ; embargosBpichincha@pichincha.com.co ; 
notificacionesjudiciales@pichincha.com.co ; notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co ; 
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co ; notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
cumplimiento.normativo@bmm.com.co ; servicioalasociado@utrahuilca.com ; coonfie@coonfie.com ; 
notificacionjudicial@bancofalabella.com.co ; jvillaroel@falabela.cl  

 
El límite del embargo es la suma de $2.800.000 PESOS MCTE.- En consecuencia, 
líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la entidad tome nota de 
esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 
judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva 
- Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  Adviértase a la entidad que se abstenga 
de embargar dineros que por su condición legal tengan carácter de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 18/05/2023 – E. 24/05/2023 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Mayo 23 de 2023 

 
 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00077-00  
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
 
Demandante: CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA – C.C. 26.593.987  
 
Demandado: RICARDO VEGA MENESES – C.C. 1.117.235.691 
 

ASUNTO 
 
Conforme lo ordenado en la cláusula CUARTA de la providencia calendada Mayo 2 
de 2023 por medio de la cual se aprobó la liquidación de crédito, ingresa al 
Despacho el presente proceso para decidir sobre la procedencia de la terminación 
de oficio, por pago total de la obligación,  

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta lo ordenado en la aludida providencia calendada Mayo 2 de 
2023, se tiene que en dicho momento se aprobó la liquidación de crédito arrimada 
por la Parte Actora, por valor de QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA PESOS CON SESENTA CENTAVOS MCTE 
($578.980,60) a la fecha de FEBRERO 28 DE 2023. 
 
Aunado a lo anterior, se observa la liquidación de costas con auto calendado Enero 
31 de 2023 debidamente ejecutoriado por la suma de SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS MCTE ($75.000). 
 
A efecto de decidir sobre la terminación, debe el Despacho establecer el valor a la 
fecha de lo adeudado con los intereses respectivos, por lo cual se actualiza la 
liquidación de crédito y dicha acción arrojó el siguiente saldo a la fecha de Mayo 23 
de 2023: 
 

 
 
Es decir que el total a favor de la parte Demandante a la fecha sumando el valor de 
las costas, asciende a la suma de SETECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS 
QUINCE PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE ($702.315,57). 
  
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA - HUILA 
 
Ahora, se observa el listado de títulos a cargo de este proceso con ocasión de la 
medida cautelar y se avizora que existe lo suficiente para satisfacer el referido valor 
total de la obligación incluidas las costas, razón por la cual, se decretará el pago de 
la suma anunciada a favor de la parte DEMANDANTE y se ordenará la terminación 
del presente proceso por pago total de todas las obligaciones, acorde con lo 
establecido en el Art. 461 inciso 2 del C.G.P.  con el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término 
de ejecutoria llega alguna solicitud de remanente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DISPONER el pago por la suma de SETECIENTOS DOS MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE 
($702.315,57) el cual satisface el total de las obligaciones más las costas, a favor 
de la Demandante CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA identificada con C.C. 
26.593.987 de la siguiente manera:  
 
Un primer pago por valor de SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CUATRO PESOS MCTE ($665.904) con los títulos que se 
relacionan a continuación: 

 
 
Y un pago final por valor de TREINTA Y SEIS CUATROCIENTOS ONCE PESOS 
CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE ($36.411,57), para el efecto, se 
ordena FRACCIONAR el título No. 439050001108040 en el mencionado valor 
de y REALIZAR el pago del mismo a favor de la demandante CLAUDIA LILIANA 
VARGAS MORA identificada con C.C. 26.593.987. 
 
Segundo: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
  
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 
solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre 
el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Cuarto:  Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 23/05/2023  

E. 24/05/2023 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

Neiva, 23 de mayo de 2023   . 

Clase de Proceso: 

Radicado:  

Demandante:  

Demandado: 

41001-41-89-001-2022-00121-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

GRUPO EMPRESARIAL DELANA S.A.S. 

– “FINTECOL” - Nit. 901.428.799-2

FREDDY ALONSO LOMBANA MONTERROSA

-C.C. 1.050.944.151

AUTO 

Se observa a consecutivo #014 del expediente digital, solicitud de 

devolución de títulos de depósito judicial presentada por el demandado 

FREDDY ALONSO LOMBANA MONTERROSA, quien actúa en causa propia. 

Una vez revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 15 

de marzo de 2023 se decretó la terminación por pago total; razón por la cual, 

se procederá de conformidad. En consecuencia, el Despacho;  

RESUELVE: 

ÚNICO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES que 

se relacionan a continuación al demandado FREDDY ALONSO LOMBANA 

MONTERROSA identificado con la C.C. 1.050.944.151. Líbrese la orden de 

pago correspondiente. 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

439050001109098 03/05/2023 $ 120.574,00 

439050001109910 11/05/2023 $ 71.698,00 

Valor total $ 192.272,00 

-Notifíquese y Cúmplase. -

E. 24-05-23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 290.000.oo 

TOTAL  $ 290.000.oo 

 

Son DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00184-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

CONSORCIO HUILA 2017 - Nit. 901.141.725-4  

ERBIN FABIAN LOSADA C.C 1.075.247.462 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 83.354.oo 

TOTAL  $ 83.354.oo 

 

Son OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00252-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CREDITO  

DE NEIVA COFACENEIVA - Nit. 800.175.594-6 

HUGO ERNESTO VALDERRAMA PERDOMO 

C.C. 7.733.061  

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Porte de notificación (Consec. 07) $  4.000.oo 

Porte de notificación (Consec. 10) $  7.000.oo 

Agencias en Derecho  $ 225.000.oo 

TOTAL  $ 236.000.oo 

 

Son DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a 

cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00286-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

MERCEDES ALBA RODRIGUEZ- C.C. 26.585.025  

MARIA CLEMENCIA RINCON CERQUERA   

C.C 55.160.442 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación:  41001-41-89-001-2022-00314-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante: COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 
      “BANCUPO” - Nit. 901.312.084-6 
 
Apoderada:   LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN – L.T. 28.861   
 
Demandado: SANTIAGO NARANJO SOTO – C.C. 1.037.949.234 
 

ASUNTO 
 
Una vez subsanada la presente demanda en debida forma por la parte Actora, 
procede el Juzgado a decidir sobre su admisión para lo cual: 
 

CONSIDERA 

La COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. “BANCUPO” con 
Nit.901.312.084-6 por intermedio de su apoderada judicial LINA 
MARCELA HERNANDEZ GUZMAN con L.T. 28.861 del C.S de la J., 
presenta demanda en contra de SANTIAGO NARANJO SOTO identificado 
con C.C. 1.037.949.234, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré Electrónico aportado más los intereses 
remuneratorios pactados y los moratorios a la tasa máxima establecida por 
la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré Electrónico visto a 
folio 8, archivo #02. DemandaTítuloAnexos-Cuaderno 1 del 
expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio surgiendo una 
obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta mérito ejecutivo 
al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado procede 
a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de SANTIAGO 
NARANJO SOTO identificado con C.C. 1.037.949.234, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUE a favor de COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 
“BANCUPO” con Nit.901.312.084-6, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré Electrónico No. 5621 suscrito el 24 de Octubre 
de 2020, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00), por 
concepto de capital adeudado en el Pagaré base de recaudo y que 
debía ser cancelado el día 23 de Diciembre de 2020.   
 

2. Por los intereses remuneratorios causados desde el 24 de 
Octubre de 2020 hasta el 23 de Diciembre de 2020 a la tasa 
pactada. 
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3. Por los intereses moratorios causados desde el 24 de 
Diciembre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4. Por la suma de SESENTA MIL PESOS MCTE ($60.000), por 
concepto de costos de plataforma. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de 
notificación física, o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° 
de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 19/05/2023 

E. 24/05/2023 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación:  41001-41-89-001-2022-00314-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante: COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 
      “BANCUPO” - Nit. 901.312.084-6 
 
Demandado: SANTIAGO NARANJO SOTO – C.C. 1.037.949.234 
 
 

AUTO: 

Observa el despacho que en archivo #001-Cuaderno 2 del expediente 
electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de medida 
cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P. en concordancia con la Ley 
2213 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE 
 
Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo mensual legal vigente como empleado y/o el 30% 
de los honorarios como contratista; que devengue el demandado SANTIAGO 
NARANJO SOTO identificado con C.C. 1.037.949.234, provenientes de su 
vinculación con INVERSIONES Y DISTRIBUCIONES NARANJOS SAS en 
la ciudad de Medellín  – Correo electrónico: distribuidorareno@gmail.com      

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que 
se tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

EPT 19/05/2023 

E. 24/05/2023 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 153.942.oo 

TOTAL  $ 153.942.oo 

 

Son CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 
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Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00380-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CREDITO “UTRAHUILCA” -Nit. 891.100.673-9 

FERGIE ESTEFANY HORTA CORTES  

C.C 1.075.256.712 

NILSA CORTES MORERA C.C 55.151.462 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Porte de notificación (Consec. 13) $ 7.000.oo 

Porte de notificación (Consec. 14) $ 7.000.oo 

Agencias en Derecho  $ 2.143.572.oo 

TOTAL  $ 2.157.572.oo 

 

Son DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte 

EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 
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Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00381-00  

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

BANCO CAJA SOCIAL S.A.- Nit. 860.007.335-4 

SERGIO ALFONSO PINTO NINCO 

- C.C. 1.075.252.630 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 107.150.oo 

TOTAL  $ 107.150.oo 

 

Son CIENTO SIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE a 

cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 
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Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00390-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  

“COMFAMILIAR HUILA” – Nit. 891.180.008-2  

SAYURI VALENCIA BENJUMEA- C.C. 1.003.483.221 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

SEGUNDO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 

liquidación presentada por la parte actora a consecutivo #13 del expediente 

digital. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 413.500.oo 

TOTAL  $ 413.500.oo 

 

Son CUATROCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 
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Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00391-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA 

CAPITAL “CAPITALCOOP” - Nit. 901.412.514-0 

JUAN JOSE ROA QUIMBAYA – C.C. 1.077.874.405  

MARICELA CHARRY TOVAR – C.C. 1.075.312.536 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 1.992.481.oo 

TOTAL  $ 1.992.481.oo 

 

Son UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte 

EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 
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Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00434-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO POPULAR S.A -Nit. 860.007.738-9 

HAROLD OSWALDO PERDOMO RIVERA  

C.C 1.069.175.533 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19 de mayo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 1.804.226.oo 

TOTAL  $ 1.804.226.oo 

 

Son UN MILLON OCHOCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTSEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 
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Neiva (Huila), 23 de mayo de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00469-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCO POPULAR S.A - Nit. 860.007.738-9 

MARIA YINETH GOMEZ DE QUESADA  

-C.C 36.148.547 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 19/05/23 

E. 24/05/23 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 
 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00056-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: MARIA FERNANDA SERRANO ALBA – C.C. 1.075.312.973 
 En nombre propio. 

 
Demandados: KARLA JULIETH CONDE CHARRY – C.C. 33.750.825 
        

     EDNA VICTORIA RUIZ ORTIZ – C.C. 1.073.229.550 
       
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

MARIA FERNANDA SERRANO ALBA identificada con C.C. 1.075.312.973 

obrando en nombre propio conforme Endoso en Propiedad, presenta demanda 

en contra de KARLA JULIETH CONDE CHARRY y EDNA VICTORIA RUIZ 

ORTIZ identificadas con C.C. 33.750.825 y C.C. 1.073.229.550 

respectivamente, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero representadas 

en la Letra de Cambio aportada, más intereses de plazo  y los moratorios a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera.  

 

Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 

archivo #002 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 

advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 

Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 

por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 

422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 

consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de KARLA 

JULIETH CONDE CHARRY y EDNA VICTORIA RUIZ ORTIZ identificadas 

con C.C. 33.750.825 y C.C. 1.073.229.550 respectivamente, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUEN a favor de MARIA FERNANDA SERRANO 

ALBA identificada con C.C. 1.075.312.973, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la Letra de Cambio con vencimiento Diciembre 30 de 2020, a 

saber (Art. 431 C.G.P):  
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1. Por la suma de: UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($1.600.000) por concepto de CAPITAL contenido en la Letra 
de Cambio base de ejecución con vencimiento Diciembre 30 de 
2020. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre el capital anterior desde Diciembre 31 de 2020 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera. 

Segundo: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por concepto de 
intereses corrientes por cuanto éstos no fueron pactados. 

Tercero: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Cuarto: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 
con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, 
o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 
2022, si se trata de notificación electrónica. 
 
Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Sexto: RECONOCER interés para actuar en causa propia dentro del presente 
asunto a MARIA FERNANDA SERRANO ALBA identificada con C.C. 
1.075.312.973. 

Séptimo: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación de los demandados, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 20/05/2023  

E. 24/05/2023 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 
 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00056-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: MARIA FERNANDA SERRANO ALBA – C.C. 1.075.312.973 
 En nombre propio. 

 
Demandados: KARLA JULIETH CONDE CHARRY – C.C. 33.750.825 
        
            EDNA VICTORIA RUIZ ORTIZ – C.C. 1.073.229.550 
 
 

AUTO: 

En archivo #001 Cuadero 2 del expediente electrónico de la referencia obra 

solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 

Junio 13 de 2022, el Despacho: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte 
excedente del salario mínimo mensual legal vigente que devengue la 
demandada EDNA VICTORIA RUIZ ORTIZ identificada con C.C. 
1.073.229.550 como empleada de LAS CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS DE 
NEIVA E.S.P. – Correo electrónico: pagaduria@lasceibas.gov.co ; 
apoy.tesoreria@lasceibas.gov.co .  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio y radicarlo en los correos 
electrónicos de la Entidad con el fin de que tome nota de esta medida cautelar, 
situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 
410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila 
(Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).   
 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o que a cualquier 
título bancario o financiero posea la demandada EDNA VICTORIA RUIZ 
ORTIZ identificada con C.C. 1.073.229.550, en los siguientes Bancos de la 
ciudad de Neiva: BANCO DE BOGOTA, BANDO DAVIVIENDA S.A., BANCO 
AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO 
PICHINCHA, COOPERATIVA COONFIE, BANCOLOMBIA, COOPERATIVA 
UTRAHUILCA, COFACENEIVA, COOPERATIVA CREDIFUTURO, BANCO 
CAJA SOCIAL Y BANCOOMEVA – Correos Electrónicos: 
rjudicial@bancodebogota.com.co ; notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
servicioalclientebp@bancopopular.com.co ; 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co ; 
djuridica@bancodeoccidente.com.co ; notificbancolpatria@colpatria.com ; 
embargos.colombia@bbva.com ; embargosBpichincha@pichincha.com.co ; 
notificacionesjudiciales@coonfie.com ; requeinf@bancolombia.com.co ; 
servicioalasociado@utrahuilca.com ; cofaceneiva2004@yahoo.co ; 
notificaciones@cooperativacredifuturo.com ; 
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co ; 
mary_valbuena@bancoomeva.com.co  
 

El límite del embargo es la suma de $ 3.200.000 PESOS MCTE. 
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En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con carácter 
de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 20/05/2023   
E. 24/05/2023 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2023-00060-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
 
Apoderada:    MARIA PAULINA VELEZ PARRA - T.P. 190.470 C.S.J.   
 
Demandado:  OSCAR JAVIER RUIZ HERNANDEZ – C.C. 7.710.738 
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

“UTRAHUILCA” con Nit. 891.100.673-9 por intermedio de su Apoderada 

Judicial abogada MARIA PAULINA VELEZ PARRA con T.P. 190.470 del C.S 

de la J., presenta demanda en contra de OSCAR JAVIER RUIZ HERNANDEZ 

identificado con C.C. 7.710.738; para que por los trámites del proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré aportado. 

 

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 11431751, visto 

en archivo #002 Demanda; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo obligaciones 

claras, expresas y exigibles, y que, por tanto prestan mérito ejecutivo, al tenor 

de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la 

ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de OSCAR 

JAVIER RUIZ HERNANDEZ identificado con C.C. 7.710.738; para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUEN a favor de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA” con Nit. 

891.100.673-9, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 

11431751 suscrito en la fecha Diciembre 7 de 2021, a saber (Art. 431 

C.G.P):  

1. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO  PESOS 

MCTE ($22.436.788) por concepto del CAPITAL con 

vencimiento: Febrero 10 de 2023. 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
1.1 Por los intereses de mora sobre el capital a partir de: 

Febrero 11 de 2023  y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 

1.2 Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 
($1.299.250) por concepto de intereses corrientes 
liquidados sobre la obligación por el periodo comprendido 
entre Septiembre 16 de 2022 hasta Febrero 10 de 
2023. 

 
1.3 Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS ($56.326) por concepto de primas 
de seguros y otros conceptos. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 
con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, 
o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 
2022, si se trata de notificación electrónica. 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARIA PAULINA 
VELEZ PARRA identificada con la C.C. 55.063.957 de Neiva y T.P. No. 
190.470 expedida por el C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte 
demandante conforme Endoso en Procuración para el cobro Judicial. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 22/05/2023  - E. 24/03/2023 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2023-00060-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandado:  OSCAR JAVIER RUIZ HERNANDEZ – C.C. 7.710.738 
 

AUTO: 

En archivo #02 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud de 
medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de Junio 13 de 
2022, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que a 
cualquier título bancario o financiero posea el demandado OSCAR JAVIER 
RUIZ HERNANDEZ identificado con la C.C. 7.710.738; en los siguientes 
Bancos de la ciudad de Neiva: BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA,  BANCO 
AGRARIO – Correos Electrónicos: notificacijudicial@bancolombia.com.co ; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

 

El límite del embargo es la suma de $ 47.500.000 PESOS MCTE. 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con carácter 
de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 22/05/2023   
E. 24/05/2023 
 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 
 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00062-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

 
Demandante: ENMANUEL ANTONIO CASTRO POLO - C.C. 1.075.301.806 
Apoderado: DIEGO LEANDRO CASTAÑEDA C – C.C. 1.075.303.427 
 
Demandados: MANUEL OIDEN ALVAREZ CASASBUENAS – C.C. 7.688.067 
       DORIS GARZON ANDRADE – C.C. 55.164.185 
       
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

ENMANUEL ANTONIO CASTRO POLO identificado con C.C. 1.075.301.806 

obrando a través de Apoderado Judicial DIEGO LEANDRO CASTAÑEDA 

CAMPOS con T.P. No. 359.088 del C.S.J. conforme Endoso en procuración 

conferido, presenta demanda en contra MANUEL OIDEN ALVAREZ 

CASASBUENAS y DORIS GARZON ANDRADE identificados con C.C. 

7.688.067 y C.C. 55.164.185 respectivamente, para que por los trámites del 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las 

sumas de dinero representadas en la Letra de Cambio aportada, más intereses 

de plazo y los moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera.  

 

Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 

archivo #002 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 

advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 

Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 

por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 

422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 

consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MANUEL 

OIDEN ALVAREZ CASASBUENAS y DORIS GARZON ANDRADE 

identificados con C.C. 7.688.067 y C.C. 55.164.185 respectivamente, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente 

a su notificación personal, PAGUEN a favor de ENMANUEL ANTONIO 

CASTRO POLO identificado con C.C. 1.075.301.806, las siguientes sumas de 

dinero contenidas en la Letra de Cambio suscrita en Julio 19 de 2022, a saber 

(Art. 431 C.G.P):  
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MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

1. Por la suma de: DIECISEIS MILLONES DE PESOS MCTE 
($16.000.000) por concepto de CAPITAL contenido en la Letra 
de Cambio base de ejecución con vencimiento Diciembre 31 de 
2022. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre el capital anterior desde Enero 1 de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera. 

Segundo: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por concepto de 
intereses corrientes por cuanto éstos no fueron pactados. 

Tercero: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Cuarto: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 
con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, 
o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 
2022, si se trata de notificación electrónica. 
 
Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Sexto: RECONOCER personería para actuar en el presente asunto al abogado 
DIEGO LEANDRO CASTAÑEDA CAMPOS identificado con C.C. 
1.075.303.427 y T.P. 359.088 del C.S.J. como Apoderado de la Parte 
Demandante, en virtud del Endoso en Procuración conferido y que consta 
en el título valor. 

Séptimo: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación de los demandados, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 22/05/2023  

E. 24/05/2023 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 
 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00062-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

 
Demandante: ENMANUEL ANTONIO CASTRO POLO - C.C. 1.075.301.806 
 
Demandados: MANUEL OIDEN ALVAREZ CASASBUENAS – C.C. 7.688.067 
       DORIS GARZON ANDRADE – C.C. 55.164.185 
 
 

AUTO: 

En archivo #002 Cuaderno 1 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Juzgado Primero 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva: 
 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que a 
cualquier título bancario o financiero posean los demandados MANUEL OIDEN 
ALVAREZ CASASBUENAS y DORIS GARZON ANDRADE identificados con 
C.C. 7.688.067 y C.C. 55.164.185 respectivamente; en los siguientes Bancos 
de la ciudad de Neiva: BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, BANCO 
POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA 
SOCIAL, COOPERATIVA COONFÍE y UTRAHUILCA – Correos Electrónicos: 
notifica.co@bbva.com ; notificacijudicial@bancolombia.com ; 
djuridica@bancodeoccidente.com.co ; notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
emb.radica@bancodebogota.com.co ; centraldeembargos@bancoagrario.gov.co ; 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co ;  
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
buzonnj_fiducolpatria@colpatria.com ; 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co ; 
embargos@coonfie.com ; ralara@utrahuilca.com  
 

El límite del embargo es la suma de $ 32.000.000 PESOS MCTE. 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con carácter 
de inembargables. 
 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-112178, 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva; denunciado como 
de propiedad del demandado MANUEL OIDEN ALVAREZ CASASBUENAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.688.067. 

 
Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva (Huila) 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, a fin de que tome 
nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P)  
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Tercero: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-67876, 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva; denunciado como 
de propiedad del demandado MANUEL OIDEN ALVAREZ CASASBUENAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.688.067. 

 
Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva (Huila) 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, a fin de que tome 

nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P) 

 

Cuarto: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-49259, 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva; denunciado como 
de propiedad de la demandada DORIS GARZON ANDRADE identificada con 
cédula de ciudadanía No. 55.164.185. 

 
Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva (Huila) 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, a fin de que tome 

nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 22/05/2023   
E. 24/05/2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00066-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: SURGIENDO SOCIEDAD COOPERATIVA 

“COOPSURGIENDO COOPERATIVA”– Nit. 832.005.740-3 
 
Apoderado:    BENJAMIN FRANCO VARGAS - T.P. 119.006 C.S.J.   
 
Demandada:  LIDA LORENA VANEGAS PEDROZA - C.C. 26.423.778 
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

SURGIENDO SOCIEDAD COOPERATIVA “COOPSURGIENDO 

COOPERATIVA” con Nit. 832.005.740-3 por intermedio de su Apoderado 

Judicial abogado BENJAMIN FRANCO VARGAS con T.P. 119.006 del C.S de 

la J., presenta demanda en contra de LIDA LORENA VANEGAS PEDROZA 

identificada con C.C. 26.423.778; para que por los trámites del proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré aportado. 

 

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré Libranza No. 42524, 

visto en archivo #002 Demanda; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo 

obligaciones claras, expresas y exigibles, y que, por tanto prestan mérito 

ejecutivo, al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el 

Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de LIDA LORENA 

VANEGAS PEDROZA identificada con C.C. 26.423.778; para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de la SURGIENDO SOCIEDAD COOPERATIVA 

“COOPSURGIENDO COOPERATIVA” con Nit. 832.005.740-3, las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré Libranza No. 42524 

suscrito en la fecha Octubre 18 de 2022, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de SEIS MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE  PESOS MCTE 

($6.116.439) por concepto del CAPITAL con vencimiento: 

Octubre 31 de 2022. 
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1.1 Por los intereses de mora sobre el capital desde que se 

hizo exigible la anterior obligación, es decir, desde el 1 
de noviembre de 2022 y hasta cuando el pago se 
verifique, a la tasa máxima legal, equivalente a una y 
media veces el interés Bancario Corriente que determinen 
las respectivas resoluciones de la Superintendencia 
Financiera, armonizado y limitado conforme al artículo 
111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 
del Código de Comercio y el artículo 305 del Código Penal.  

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 
con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, 
o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 
2022, si se trata de notificación electrónica. 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado BENJAMIN FRANCO 
VARGAS identificado con la C.C. 71.775.108 de Neiva y T.P. No. 119.006, 
correo electrónico: bfv.legal@gmail.com expedida por el C. S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte demandante conforme Endoso en Procuración 
para el cobro Judicial. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 22/05/2023  - E. 24/05/2023 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00066-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: SURGIENDO SOCIEDAD COOPERATIVA 

“COOPSURGIENDO COOPERATIVA”– Nit. 832.005.740-3 
 
Demandada:  LIDA LORENA VANEGAS PEDROZA - C.C. 26.423.778 
 

AUTO: 

En archivo electrónico #002-Cuaderno 1 expediente electrónico de la 
referencia, obra solicitud de Medida Cautelar, en advertencia de que cumple 
con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de la pensión, 
prestaciones sociales susceptibles de medida cautelar o de cualquier ingreso 
que perciba la demandada LIDA LORENA VANEGAS PEDROZA identificada 
con C.C. 26.423.778 como Retirada Pensionada de CASUR.  
 

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio y radicarlo en el correo 
electrónico de la Entidad: judiciales@casur.gov.co ;  juridica@casur.gov.co 
; radicacion@casur.gov.co con el fin de que tome nota de esta medida 
cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 
410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila 
(Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 22/05/2023  - E. 24/05/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00067-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

“INFISER” – Nit. 900.782.966-9 
 
Apoderada: NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE - T.P. 263.084 C.S.J.   
 
Demandadas: MARIA VALDIVIA LAISECA CARDOZO – C.C. 26.584.317 
      MARIA JOSE GONZALEZ REYES – C.C. 1.082.806.480 
 
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” con 

Nit. 900.782.966-9 por intermedio de su Apoderada Judicial abogada 

NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE con T.P. 263.084 del C.S de la 

J., presenta demanda en contra de MARIA VALDIVIA LAISECA CARDOZO 

y MARIA JOSE GONZALEZ REYES identificadas con C.C. 26.584.317 y C.C. 

1.082.806.480 respectivamente; para que por los trámites del proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré aportado. 

 

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 9198, visto en 

archivo #002 Demanda; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo obligaciones 

claras, expresas y exigibles, y que, por tanto prestan mérito ejecutivo, al tenor 

de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la 

ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MARIA 

VALDIVIA LAISECA CARDOZO y MARIA JOSE GONZALEZ REYES 

identificadas con C.C. 26.584.317 y C.C. 1.082.806.480 respectivamente; 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 

siguiente a su notificación personal, PAGUEN a favor de INVERSIONES 

FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” con Nit. 

900.782.966-9, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 

9198 suscrito en la fecha Agosto 25 de 2021, a saber (Art. 431 C.G.P):  
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1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($6.351.200) por concepto 
del CAPITAL con vencimiento: Enero 13 de 2023. 

 
1.1 Por los intereses de mora sobre el capital a partir de: 

Enero 14 de 2023  y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 
con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, 
o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 
2022, si se trata de notificación electrónica. 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva a la abogada NICALA SONRISA 
SALAZAR MANRIQUE identificada con la C.C. 1.075.248.334 de Neiva y 
T.P. No. 263.084 expedida por el C. S. de la J., correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co ; como Apoderada 
Judicial de la parte demandante conforme los términos y para los fines y 
facultades en el memorial poder conferidos. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 22/05/2023  - E. 24/05/2023 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00067-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

“INFISER” – Nit. 900.782.966-9 
 
Demandadas: MARIA VALDIVIA LAISECA CARDOZO – C.C. 26.584.317 
      MARIA JOSE GONZALEZ REYES – C.C. 1.082.806.480 
 

AUTO: 

En archivo #001 Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que a 
cualquier título bancario o financiero posea la demandada MARIA VALDIVIA 
LAISECA CARDOZO identificada con la C.C. 26.584.317; BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA de la ciudad de Neiva – Correo Electrónico: 
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co ; cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co  

 

El límite del embargo es la suma de $ 12.700.000 PESOS MCTE.  En 
consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 
en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). y 
advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con carácter de 
inembargables. 

Segundo: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR RETENCION y 

SECUESTRO de la MOTOCICLETA de placas VZK05F denunciada como de 
propiedad de la demandada MARIA VALDIVIA LAISECA CARDOZO 
identificada con la C.C. 26.584.317 matriculada en el INSTITUTO DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DEPARTAMENTAL DE PALERMO (HUILA) – 
Correos Electrónicos: itthuila@col1telecom.com.co ; transitoytransporte@palermo-
huila.gov.co . 

Líbrese por secretaría el oficio correspondiente dirigido a la Entidad, para que 
se sirva tomar atenta nota de la medida decretada e informe lo pertinente a 
este Juzgado.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 22/05/2023  - E. 24/05/2023 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2023-00069-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandantes: MARTHA CRISTINA RINCON TRUJILLO – C.C. 41.749.315 
 
Demandadas: YURANY LIZETH CUELLAR GUTIERREZ 

    C.C. 1.004.034.699 
      MINI YOHANA GUTIERREZ GONZALEZ – C.C. 26.460.499 

 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a la admisión de la presente demanda ejecutiva, más de su 

estudio se concluye que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

82 del C.G.P; sobre el particular el despacho advierte lo siguiente: 
 

1. Deberá indicar al Despacho por qué aporta como dirección de 

notificación de las Demandadas:  

 

 
 

Es decir, se trata de la dirección del inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento del cual conforme la cláusula QUINTA ya las 
Demandadas hicieron entrega, por lo tanto deberá indicar la dirección 
de las demandadas de la que tienen conocimiento a la fecha o realizar 
las manifestaciones a que haya lugar las que se tomarán bajo la 
gravedad de juramento. 

 
2. Teniendo en cuenta que pretende el pago de servicios públicos de 

Energía, acueducto y alcantarillado, deberá aportar las facturas 
respectivas que también pretende ejecutar donde se avizore sin lugar 
a duda que el pago efectuado corresponde al inmueble objeto del 
contrato de arrendamiento base de ejecución. 

 
3. El poder no cumple las exigencias de ley para la presunción de 

autenticidad (Art 5. Ley 2213/2022) La dirección de correo electrónico 
inscrita en la demanda por la abogada, no se indica expresamente en 
el poder. (inc. 3º, art. 5º, Ley 2213/22) 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 
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RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía propuesta por MARTHA CRISTINA RINCON TRUJILLO identificada con 
C.C. 41.749.315 en contra de YURANY LIZETH CUELLAR GUTIERREZ y MINI 
YOHANA GUTIERREZ GONZALEZ identificadas con C.C. 1.004.034.699 Y 
26.460.499 respectivamente, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
Segundo: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para 
que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de la demanda.  

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 22/05/2023 

E. 24/05/2022 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2023-00073-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  COOPERATIVA DE CREDITO COOPEVAL EN LIQUIDACION  
        Nit. 805.013.497-3 
 
Demandado:   OMAR ANACONA RIVERA – C.C. 17.624.139 

 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a la admisión de la presente demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía, para lo cual: 

 
CONSIDERA 

La presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía fue presentada por 

correo electrónico a través de la Oficina Judicial conforme ACTA DE REPARTO, 

el día DICIEMBRE 19 DE 2022, tal como se observa: 

  

Ahora, sometida a estudio se observa que el Pagaré presentado como base de 

recaudo de la presente demanda ejecutiva se pactó para su pago en 48 cuotas 

sucesivas a partir del día ABRIL 30 DE 2015 y conforme lo expresa en el numeral 

4 del acápite de HECHOS de la demanda, el demandado se constituyó en mora 

desde JUNIO 30 DE 2015 y atendiendo la literalidad del Pagaré:  
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Se tiene que la última cuota venció en MARZO 30 DE 2019 fecha desde la cual 

debe contarse el término de tres (3) años previstos como caducidad para 

instaurar la demanda. 

 
Se tiene que el Artículo 90 del C.G.P., establece lo siguiente: 

 

 

En consecuencia, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
toda vez que han trascurrido más de tres (3) años contados a partir del 
vencimiento de la última cuota de la obligación, esto es MARZO 30 DE 2019 hasta 
la presentación de la demanda en DICIEMBRE 19 DE 2022, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, además porque la 
presente demanda fue radicada virtualmente. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 22/05/2023 

E. 24/05/2022 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2023-00076-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

 
Demandante: CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS - Nit. 890.706.698-0 
 
Apoderada:   CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA – T.P. 143.933 C.S.J. 
 
Demandados:  MINI YOHANA GUTIERREZ GONZALEZ – C.C. 26.460.499 
       HUINFLER CUELLAR PERDOMO – C.C. 83.221.744 
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

La CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS 

con Nit. 890.706.698-0 obrando a través de Apoderada Judicial Abogada 

CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA con T.P. 143.933 del C.S.J., presenta 

demanda en contra de MINI YAHANA GUTIERREZ GONZALEZ y HUINFLER 

CUELLAR PERDOMO identificados con C.C. 26.460.499 y C.C. 83.221.744 

respectivamente, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en 

el Pagaré base de la presente ejecución, más intereses de plazo y los 

moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagare visible en archivo 

#002 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de 

Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del 

C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MINI 

YAHANA GUTIERREZ GONZALEZ y HUINFLER CUELLAR PERDOMO 

identificados con C.C. 26.460.499 y C.C. 83.221.744 respectivamente, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente 

a su notificación personal, PAGUEN a favor de la CORPORACION ACCION 

POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS con Nit. 890.706.698-0, las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el PAGARE 211007900 suscrito en 

Mayo 31 de 2022 a saber (Art. 431 C.G.P):  
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A. CAPITAL INSOLUTO 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE 
($4.160.283) por concepto del CAPITAL INSOLUTO 
contenido en el Pagaré base de ejecución. 
 

2. Por lo intereses moratorios liquidados a partir de la fecha de 
presentación de la demanda esto es: FEBRERO 27 DE 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

B. CUOTAS EN MORA  

 
1. Por la suma de CIEN MIL SETENTA Y DOS PESOS MCTE 

($100.072) correspondiente al capital de la cuota en mora de 
AGOSTO 1 DE 2022. 

1.1 Por la suma de NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($92.644) 
correspondiente a los intereses de plazo causados y no 
pagados, liquidados desde JULIO 4 DE 2022 hasta 
AGOSTO 1 DE 2022. 

1.2 Por la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 
MCTE ($4.203) correspondiente al seguro. 

1.3 Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en 
mora de Agosto 1 de 2022 liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera, a partir de 
AGOSTO 2 DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
2. Por la suma de CIENTO UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS MCTE ($101.964) correspondiente al capital de 
la cuota en mora de SEPTIEMBRE 1 DE 2022. 

2.1 Por la suma de NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS MCTE ($90.752) correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados, liquidados desde 
AGOSTO 4 DE 2022 hasta SEPTIEMBRE 1 DE 2022. 

2.2 Por la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 
MCTE ($4.203) correspondiente al seguro. 

2.3 Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en 
mora de Septiembre 1 de 2022 liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera, a partir de 
SEPTIEMBRE 2 DE 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

UN PESOS MCTE ($103.891) correspondiente al capital de la 
cuota en mora de OCTUBRE 1 DE 2022. 

3.1 Por la suma de OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS MCTE ($88.825) correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados, liquidados desde 
SEPTIEMBRE 2 DE 2022 hasta OCTUBRE 1 DE 2022. 

3.2 Por la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 
MCTE ($4.203) correspondiente al seguro. 
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3.3 Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 
de Octubre 1 de 2022 liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera, a partir de OCTUBRE 2 DE 2022 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

4. Por la suma de CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS MCTE ($105.855) correspondiente al capital de 
la cuota en mora de NOVIEMBRE 1 DE 2022. 

4.1 Por la suma de OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS MCTE ($86.861) correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados, liquidados desde 
OCTUBRE 2 DE 2022 hasta NOVIEMBRE 1 DE 2022. 

4.2 Por la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 
MCTE ($4.203) correspondiente al seguro. 

4.3 Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 
de Noviembre 1 de 2022 liquidados a la tasa máxima permitida 
por la Superintendencia Financiera, a partir de NOVIEMBRE 2 
DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

5. Por la suma de CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS MCTE ($107.855) correspondiente al capital de 
la cuota en mora de DICIEMBRE 1 DE 2022. 

5.1 Por la suma de OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS MCTE ($84.861) correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados, liquidados desde 
NOVIEMBRE 2 DE 2022 hasta DICIEMBRE 1 DE 2022. 

5.2 Por la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 
MCTE ($4.203) correspondiente al seguro. 

5.3 Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 
de Diciembre 1 de 2022 liquidados a la tasa máxima permitida 
por la Superintendencia Financiera, a partir de DICIEMBRE 2 
DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

6. Por la suma de CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS MCTE ($109.893) correspondiente al capital de la 
cuota en mora de ENERO 1 DE 2023. 

6.1 Por la suma de OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTITRES PESOS MCTE ($82.823) correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados, liquidados desde 
DICIEMBRE 2 DE 2022 hasta ENERO 1 DE 2023. 

6.2 Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 
de Enero 1 de 2023 liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera, a partir de ENERO 2 DE 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

7. Por la suma de CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS MCTE ($111.971) correspondiente al capital de la 
cuota en mora de FEBRERO 1 DE 2023. 

7.1 Por la suma de OCHENTA MIL SETECIENTO CUARENTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($80.745) correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados, liquidados desde 
ENERO 2 DE 2023 hasta FEBRERO 1 DE 2023. 
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7.2 Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora 
de Febrero 1 de 2023 liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera, a partir de FEBRERO 2 DE 2023 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 
con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, 
o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 
2022, si se trata de notificación electrónica. 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CARMEN SOFIA 
ALVAREZ RIVERA identificada con la C.C. 52.960.090 de Neiva y T.P. No. 
143.933 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte 
demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial 
poder conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 22/05/2023  

E. 24/05/2023 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2023-00076-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

 
Demandante: CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS - Nit. 890.706.698-0 
 
Demandados:  MINI YOHANA GUTIERREZ GONZALEZ – C.C. 26.460.499 
       HUINFLER CUELLAR PERDOMO – C.C. 83.221.744 
 
 

AUTO: 

En archivo electrónico #002-Cuaderno 1 expediente electrónico de la 
referencia, obra solicitud de Medida Cautelar, en advertencia de que cumple 
con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de lo que 
exceda del salario mínimo mensual legal vigente que devengue la demandada 
MINI YOHANA GUTIERREZ GONZALEZ identificada con C.C. 26.460.499 
como empleada de SERVISION DE COLOMBIA Y CIA LTDA con Nit. 
860.450.780-7.  
 

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio y radicarlo en el correo 
electrónico de la Entidad: certificaciones@servisiondecolombia.com con el 
fin de que tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 
en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. 
P.).   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 22/05/2023  - E. 24/05/2023 
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MÚLTIPLES DE NEIVA-HUILA 
 

 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00079 -00 

Clase de proceso: Verbal Sumario - Reivindicatorio  

Demandantes: FANNY BERMEO DE VARGAS – C.C. 38.240.119 
        JOSE DE JESUS VARGAS OTALORA – C.C. 12.098.884 
 
Demandada: BETULIA LOSADA MANRIQUE – C.C. 55.111.676 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda 
REIVINDICATORIA, más de su estudio se concluye que deberá inadmitirse 
conforme las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
 
3. No cumple con los requisitos establecidos en el artículo 90, numeral 7 del 

C.G.P.   
 

Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. 
……7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que la parte Actora no allegó prueba de 
la realización de la conciliación prejudicial a la que se haya convocado la 
demandada, la cual es requisito de procedibilidad conforme al arts. 35 y 38 de la 
Ley 640 de 2001 y tal como lo dispone el mencionado Artículo 90 numeral 7 del 
CGP. 

Al respecto es preciso aclarar que si bien se solicitó medida cautelar de 
INSCRIPCION DE LA DEMANDA estableciéndose en teoría, una excepción al 
agotamiento de la conciliación prejudicial, la misma no es procedente por cuanto 
el bien no le pertenece a la demandada conforme lo enuncia el Artículo 591 
del C.G.P. y aunado a ello, esta medida solo procede en los asuntos donde se 
discute la titularidad de un derecho real sobre los bienes del demandado, es decir 
que tratándose de la acción reivindicatoria, la calidad de propietario no es objeto 
de controversia al punto de que es justamente uno de los presupuestos por los 
cuales se acude a esta acción: ser el propietario del inmueble. 

Por lo tanto, no es posible dar aplicación a la excepción establecida en el Artículo 
590 del C.G.P. y debe agotarse el requisito de procedibilidad. 

4. Adecúe y confiera el poder de representación judicial, en el que indique 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados, conforme a lo previsto por el Art. 5º de la Ley 2213 
de 2022. 
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5. Deberá allegar el certificado de libertad y tradición del inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 200-184668, con fecha de 
expedición no superior a un (1) mes 
 

6. Por último, observa el Despacho que la parte Demandante pretende el 
reconocimiento de frutos civiles o naturales, por lo que deberá proceder de 
conformidad con el Artículo 206 del C.G.P. que establece:  

Artículo 206. Juramento Estimatorio. Quien pretenda el 
reconocimiento de una indemnización, compensación o el 
pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos.  

 
Atendiendo lo anterior y conforme al artículo 90 del C.G.P se inadmite para que 
la parte Demandante subsane en el término de cinco (5) Días e integrarla en 
totalidad, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda Reivindicatoria propuesta por 
FANNY BERMEO DE VARGAS y JOSE DE JESUS VARGAS OTALORA 
identificados con C.C. 38.240.119 y C.C. 12.098.884 respectivamente, en 
contra de BETULIA LOSADA MANRIQUE identificada con C.C. 55.111.676, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para 
que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de la demanda.  

Tercero:  ABSTENERSE de reconocer personería al Abogado HARVEY 
VICTORIA CUMBE, por las razones expuestas en la parte motiva, numeral 2 de 
la presente providencia.  

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 23/05/2023 

E. 24/05/2023 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00081 -00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandantes: EDIFICIO PRIMERA AVENIDA – Nit. 900.838.802-2 
Representante Legal: MARTHA CORTES CULMA – C.C. 26.535.430 
 
Demandada: YARETH TATIANA TOLEDO GARCIA – C.C. 27.093.590 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, más de su estudio se concluye que deberá 
inadmitirse conforme las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Deberá adecuar y conferir el poder de representación judicial, en el 

que indique expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme a lo previsto 
por el Art. 5º de la Ley 2213 de 2022 y adicionalmente conferirlo en 
debida forma toda vez que se observa que quien lo otorga es ZOILO 
VARGAS CONTA y la Representante Legal acreditada del Edificio 
Primera Avenida es la señora MARTHA CORTES CULMA.  

 
2. Deberá aclarar al Despacho cual es en concreto, la PETICION 

ESPECIAL que indica en el escrito de demanda, lo anterior conforme 
el numeral 4 del Artículo 82 del C.G.P.: “lo que se pretenda 
expresado con precisión y claridad.”  
 

Atendiendo lo anterior y conforme al artículo 90 del C.G.P se inadmite para que 
la parte Demandante subsane en el término de cinco (5) Días e integrarla en 
totalidad, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía propuesta por EDIFICIO PRIMERA AVENIDA con Nit. 900.838.802-
2 en contra de YARETH TATIANA TOLEDO GARCIA identificada con C.C. 
27.093.590, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para 
que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de la demanda.  
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Tercero:  ABSTENERSE de reconocer personería al Abogado DANIEL ENRIQUE 
ARIAS BARRERA, por las razones expuestas en la parte motiva, numeral 1 de 
la presente providencia.  

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 23/05/2023 

E. 24/05/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 

Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00082-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: HECTOR ANDRES CHARRY RUBIANO – C.C. 7.721.399 
      En causa propia. 
 
Demandado:  GEISSON HERNANDO CUELLAR OSPINO 

    C.C. 1.075.222.289 
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

El señor HECTOR ANDRES CHARRY RUBIANO identificado con C.C. 
7.721.399 actuando en causa propia en virtud de Endoso en Propiedad del 
título valor otorgado por la señora Rosalba Rubiano Cortés; presenta 
demanda en contra de GEISSON HERNANDO CUELLAR OSPINO 
identificado con C.C. 1.075.222.289; para que por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré aportado. 

 

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré suscrito y visto en 
archivo #002 DemandaTituloAnexos; así advirtiéndose que cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, 
surgiendo obligaciones claras, expresas y exigibles, y que, por tanto prestan 
mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del 
C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de GEISSON 
HERNANDO CUELLAR OSPINO identificado con C.C. 1.075.222.289; para 
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente 
a su notificación personal, PAGUE a favor de la HECTOR ANDRES CHARRY 
RUBIANO identificado con C.C. 7.721.399, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré No. 001 suscrito JUNIO 8 DE 2020, a saber (Art. 
431 C.G.P):  

1. Por la suma de UN MILLON SETENCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($1.700.000) por concepto del saldo insoluto del CAPITAL. 
 
1.1 Por los intereses de mora sobre el capital anterior a 

partir de: MARZO 14 DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera.  
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Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de 
notificación física, o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° 
de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER interés para actuar en causa propia dentro del 
presente asunto al señor HECTOR ANDRES CHARRY RUBIANO identificado 
con C.C. 7.721.399. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 23/05/2023  - E. 24/05/2023 
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Neiva, Mayo 23 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2023-00082-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: HECTOR ANDRES CHARRY RUBIANO – C.C. 7.721.399 
      En causa propia. 
 
Demandado:  GEISSON HERNANDO CUELLAR OSPINO 

    C.C. 1.075.222.289 
 
 

AUTO: 

En archivo #002- del expediente electrónico de la referencia obra solicitud 
de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de Junio 13 
de 2022, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del 
establecimiento de comercio denominado MENSAJERIA URBANA Y 
SERVICIOS INTEGRALES inscrito en la CÁMARA DE COMERCIO DEL 
HUILA como de propiedad del demandado GEISSON HERNANDO CUELLAR 
OSPINO identificado con C.C. 1.075.222.289 con la Matrícula 
No.320474. 
 
Ofíciese por Secretaría a la Entidad al Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cchuila.org  para que se sirva tomar atenta nota 
de la medida decretada e informe lo pertinente a este Juzgado.      
 
Una vez inscrito el embargo y debidamente acreditado en el expediente, se 
procederá con el secuestro de los bienes que integren el establecimiento 
comercial, conforme lo solicitado. 
 

Segundo: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que 
a cualquier título bancario o financiero posea el demandado GEISSON 
HERNANDO CUELLAR OSPINO identificado con C.C. 1.075.222.289, en 
los siguientes Bancos de la ciudad de Neiva: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO COLPATRIA, BANCO 
BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO BANCAMIA, BANCO PICHINCHA, COOPERATIVA 
COONFIE, COOPERATIVA UTRAHUILCA, COOFISAM y en las 
plataformas tecnológicas NEQUI, DAVIPLATA y NUBANK. 
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Correos Electrónicos: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co ; 
notificacijudicial@bancolombia.com.co ; notificbancolpatria@colpatria.com ; 
notifica.co@bbva.com ; notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co ; 
djuridica@bancodeoccidente.com.co ; 
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.com ; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com ; rjudicial@bancodebogota.com.co ; 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; impuestos@bancamia.com.co ; 
notificacionesjudiciales@pichincha.com.co ; embargos@coonfie.com ; 
ralara@utrahuilca.com ; gerencia@coofisam.com ; escribe@nequi.com ; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com ; ayuda@nu.com.co  

El límite del embargo es la suma de $ 3.400.000 PESOS MCTE. 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con 
carácter de inembargables. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 23/05/2023   
E. 24/05/2023 
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